
Sábado 30 de eneroAño 1928.

Jío le fin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SlISCÜll'Uto PANA FUERA PK LA CAPITAL

Jn año................................... 36 pesetas.

Seis meses.................... 18*50 »

Tren id........................... 10 »

Paujl nJel<wi<yio.

SEj PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas idyacontes. Canarias y territorios de Afri a sa
je s a la legislación pemns'nar, a os veinte día- de su ui ■midg.iC'ón.

Se entiende h -cha ¡a bromnigamón el día en • > ie térra n- a tusaren) ■ de a ley «n ia a«i •«*<> • 
(h t l." del Códígif civil. = inmedlatamente qm [os - "es Ama'dei» y Secretarios reciban 
8.. .Hii’tN dispondrán que sé i|e nn ejemplar en .-I sitio de eostmniire. donde permanecerá ha 'a 
el ecibo del nñin -ro sigiiion'o. —Coa Sras, Se.tr**'anua •••uidaráti. 'wi su ino.s estrecha resumí" - 
b dad, de conservar los n uñeros de este BÓlstí-i, coleccionados ordenadamente para va encute 
do nación, qoe deberá verilearse ai Una! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

mCRIPClM PARA LA CAPITAL

Un año... ......... ............. 33*50 pesetar.

Seis meses......................... 17*50 »

Tres id ......................... 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 29.)

P8OTGIA DF.L CONSEJO DJ WISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Compulsada la opi
nión del personal de funcionarios 
públicos, en relación a la Real orden 
de 13 del actual, ha resultado que 
el deseo más general se manifiesta 
a favor de la asistencia a las res
pectivas oficinas de nueve de la 
mañana a las catorce, y el Gobier
no ha acordado establecerla con ese 
horario, a partir del día 1.° de fe
brero próximo, y .con carácter ge
neral para todas las estaciones del 
flño,

El buen espíritu profesional de 
los funcionarios bastará seguramen
te para el más exacto y fiel cumpli
miento. del horario acordado, sin 
necesidad de aplicar medidas coerci
tivas. Sin embargo, el Gobierno, 
con la esperanza de que no ha de 
haber lugar a su aplicación, cree de 
su deber excitar el celo de todos 
para obtener el más puntual cumpli
miento por medio de la siguiente 
Real disposición.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Artículo l.° A partir del día l.° 
de febrero del presente año, los 
funcionarios públicos prestarán Jos 
servicios correspondientes al em
pleo. que ejerzan, todos los días la

borables y sin interrupción alguna, 
desde las nueve de la mañana hasta ¡ 
las dos de la tarde. A este efecto, 
los Jefes de Sección pasarán al de 
la Dependencia, todos los días, a 
las nueve y cuarto de la mañana, 
una lista con las firmas de los em
pleados a sus órdenes.

Artículo 2.° Se recuerda lo pros
cripto en los artículos 2.°, 3.° y 4.° 
de la Real orden de 20 de octubre 
de 1923, en cuanto establece una 
tabla de correcciones para las faltas 
de puntualidad y de asistencia a la 
oficina por los funcionarios públi
cos; calificándose de leves, graves 
o muy graves, en los términos que 
aquella Soberana disposición las re
cula, según el grado de reinciden
cia del funcionario corregido.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 26 de enero 
de 1926.=Primo de Rivera.=Se- 
ñor...

(De la Gaceta núm. 27).

UMS^EiUO D6 Ll GOimiTW

REAL ORDEN

En cumplimiento de jo que dis
ponen los artículos 247 del Estatuto 
municipal y 153 del provincial vi
gentes,

S. M. el Rey (q,. D. g.) se ha 
servido disponer que el programa 
mínimo único que $e inserta al final 
de esta disposición sea el que sirva 
de base para las oposiciones que 
hayan de celebrarse en los Ayunta
mientos y Diputaciones para p.o- 
veer plazas de funcionarios admi
nistrativos, pudiendo aquellas Cor
poraciones adicionar los temas de 
las diversas materias que lo inte

gran, exigiéndolas con mayor am
plitud según la importancia de los 
cargos de cuya provisión se trate; 
bien entendido que tales adicione? 
habrán de hacerse públicas en los 
Boletines Oficiales de las respecti
vas provincias al mismo tiempo que 
se publique la convocatoria de la 
oposición por plazo que no habrá 
de ser menor de treinta días.

Los Gobernadores civiles dispon
drán que esta Real orden y el pro
grama que a continuación se inser
ta sea reproducido en el Boletín 
Oficial.

Madrid 25 de enero de 1926.= 
Martínez Anido.=Sres. Goberna
dores civiles de todas las provincias 
de España, excepto Navarra.

** *
Programa mínimo único- que habrá 

de regir en las oposiciones a 
plazas de funcionarios adminis
trativo^ municipales y provincia
les que hayan de celebrarse a 
partir de esta fecha en las capi
tales de provincia, cabezas de 
partido y poblaciones de más de 
4.000 habitantes de derecho, for
mado con arreglo a lo dispuesto, 
en los artículos 247 del Estatuto, 
municipal y 153 del Provincial 
vigentes. -
Tema primero.—Conceptos de 

Nación y Estado. Fines del Estado. 
—Medios de que dispone para cum
plirlos.—De la soberanía.

Tema II.—Poderes del Estado; 
Su división. Idea de los Po,deres le
gislativo, ejecutivo y judicial y de 
sus funciones y organización.—Re
laciones entre los mismos.

Tema III.—Derecho constitucio
nal: Su concepto. Idea de la Cons
titución española y derecho,? qye 
reconoce a los. españoles.

Tema IV.—Noción de las leyes 
de Asociaciones, Policía de impren
ta y orden público. De la suspen
sión de las garantías constitucio
nales.

Tema V.—Concepto del Derecho ' 
administrativo: Sus fuentes.—Idea 
de la Administración como Poder 
público. De las potestades adminis
trativas y sus diferentes formas.

Tema VI.—Noción de la Admi
nistración central. Diversos Minis
terios. Atribuciones de cada uno. 
Formas que revisten las resolucio
nes ministeriales. Recursos contra 
las mismas. Responsabilidad minis
terial.

Tema VIL—Organización del Mi
nisterio de la Gobernación. Centros 
en que se divide. Competencia de 
cada uno de ellos. Cuerpos consul
tivos del mismo.

Tema VIH. — Nociones relativas 
al procedimiento gubernativo. In
coación y tramitación de expedien
tes. Recursos gubernativos. Re
curso contencioso - administrativo: 
Cuándo procede y cómo se inter
pone.

Tema IX—Derecho municipal.— 
Idea del municipio en España, Au
tonomía municipal. Cómo la entien
de y desenvuelve el Estatuto muni
cipal. Idea de los Reglamentos 
dictados para la aplicación del Es
tatuto municipal.

Tema X-—Mancomunidades mu
nicipales y agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos: Su objeto y mo
do de constituirlas. Entidades loca
les menores; Su constitución y fun
cionamiento.

Tema XI.—Términos municipa
les. Tramitación y resolución de los 
expedientes de agregación, segre
gación y'fusión de municipios, capi
talidad y deslinde de términos mu-
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dientes de ensanche y extensión de ( 
las poblaciones, saneamiento y me- i 
jora según el Estatuto y Reglamen- < 
to correspondiente. Idea de la ley de < 
expropiación forzosa y modo de tra- i 
mitar los expedientes de expropia
ción' por causa de utilidad pública. ] 

Tema XXIII.— De los Secretarios 1 
de Ayuntamientos e Interventores de 
fondos municipales. Deberes, atri
buciones y derechos de cada uno 
de ellos. Cómo se nombran y sepa
ran. Licencias, jubilaciones y pen
siones, según el Estatuto, de esta 
clase de funcionarios.

Tema XXIV.—Empleados muni
cipales en general. Empleados ad
ministrativos. Formas establecidas 
para su ingreso. Ascensos. Cargos 
comunes y especiales. Deberes y 
derechos de estos funcionarios. Su 
responsabilidad y sanciones que 
pueden imponérseles. Recursos con
tra las mismas. El silencio adminis
trativo y su aplicación, según el Es
tatuto.

Tema XXV.—Breve idea del pro- ( 
cedimiento en materia municipal.

I Disposiciones generales aplicables 
a los diversos recursos contra las 
resoluciones municipales. De la sus
pensión de los acuerdos munipales. 
Casos en que procede, modo de so
licitarla y quiénes tienen facultad 
para acordarla.

Tema XXVI. — Responsabilidad 
Ide los organismos municipales con 

arreglo al Estatuto. Exoneración de 
los Alcaldes.

Tema XXVII.—De los presupues
tos municipales: Su clasificación, 
formación, duración y aprobación. 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente. Considera
ción especial sobre el artículo 306 
del Estatuto.

Tema XXVIII.—De los ingresos 
municipales en general. Recursos 
especiales de las entidades locales 
menores. Del patrimonio municipal. 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente.

Tema XXIX.—Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera

les cedidos íntegramente a los 
Ayuntamientos, según el Estatuto 
y demás leyes vigentes. De las 
concesiones del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribu
ción territorial, riqueza urbana y de 
la contribución industrial y de co
mercio. Desdoblamiento de la con
tribución urbana en arbitrios sobre 
el valor de los solares, estén o no 
edificados.Tema XXX.—Nociones del arbi
trio sobre el producto neto de las

nicipales con arreglo al Estatuto y I i 
Reglamento correspondiente. 1

Tema XII.—De la población. Cía- ; 
sificación de los habitantes del tér
mino municipal. Concepto y exten
sión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. Los extran
jeros con relación al Ayuntamiento.

Tema XIII. —Padrón municipal. 
Concepto. Quiénes pueden y deben 
ser inscritos en él. Procedimiento. 
Organismos que intervienen en su 
confección y rectificación. Disposi
ciones del Reglamento y del Esta
tuto correspondientes a esta ma 
teria.

Tema XIV.—Organismos munici
pales en general. Concejo abierto.' 
Régimen de carta.—Su regulación 
en el Estatuto y en el Reglamento 
correspondiente.

Tema XV.—Gobierno por Comi
sión y por Gerente. Estudio de es
tas formas de Gobierno municipal.

Tema XVI.—De los Concejales: 
sus clases. Su número. Condiciones 
del cargo. Incompatibilidades, inca
pacidades, excusas, pérdida del car
go concejil.

Tema XVII.—Concejales de elec
ción popular. Procedimiento electo
ral que establece el Estatuto para 
la elección de Concejales. Conceja
les de elección corporativa. Proce
dimiento para su elección. Censo 
corporativo. Cómo se forma.

Tema XVIII.—Idea del censo elec
toral: Su formación. — Disposicio
nes vigentes en la materia.

Tema XIX.—Enumeración de las 
autoridades Municipales. Atribucio
nes de los Alcaldes, Tenientes Al
caldes, Concejales jurados, Presi
dentes de Juntas vecinales. Proce
dimiento para la elección, destitu
ción y sustitución de cada uno de 
ellos. Disposiciones del Estatuto y 
del Reglamento en esta materia.

Tema XX.—Idea general de la 
competencia municipal. Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de la 
Comisión permanente. Facultades 
de las Autoridades municipales. 
Idea de la municipalización de ser
vicios. Cuáles pueden municipali- I 
zarse y modo de llevarse a cabo se
gún las disposiciones de! Estatuto.

Tema XXL—Nociones sobre la 
contratación municipal. Disposicio
nes del Estaluto y Reglamento en 
materia de contratación de servicios. 
Idea del patrimonio municipal y dis
posiciones referentes al aprovecha
miento y disfrute de los bienes co
munales en general.

Tama XXII.—Nociones sobre la 
tramitación y resolución de expe-

Compañías anónimas y comandita
rias por acciones no gravadas en la 
contribución industrial y de comer
cio. Idea de los demás arbitrios mu
nicipales, según el Estatuto.

Tema XXXI.—Nociones sobre las 
personas obligadas a contribuir en 
la parte real del repartimiento. 
Exenciones. Bases de imposición. 
Reglas para determinar la utilidad. 
Redacciones.

Tema XXXII.—Breve idea de las 
disposiciones que regulan la esti
mación de las rentas de posesión, 
rendimiento de explotación y de
más utilidades en orden al reparti
miento general.

Tema XXXIII. — Formación del 
repartimiento general. Documentos. 
Plazos de exposición. Reclamacio
nes. Nociones sobre las facultades 
que competen a la Junta, posterio
res al repartimiento general. Fon
dos fallidos. Cobranzas de las cuo
tas que han de.realizarse por la Ad
ministración de la Hacienda pública. 
Obligaciones subsidiarias. Sancio
nes. Limitaciones para establecer el 
repartimiento a base de población. 
De la prestación personal.

Tema XXXIV. — Procedimiento 
especial de repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núcleo de 
población no exceda de 4.000 ha
bitantes.

Tema XXXV.—Nociones de la 
Contabilidad municipal. De los li
bros, inventarios y balances de la 
misma. Libros obligatorios y libros 
voluntarios. Disposiciones en esta 
materia del Estatuto y Reglamento 
de Hacienda.

Tema XXXVI.—Nociones de las 
cuentas municipales. Redacción'y 
aprobación délas mismas. Respon
sabilidad. Censura. Recursos. Dis
posiciones en esta materia del Es
tatuto y Reglamento de Hacienda I 
municipal.

Tema XXXVII.—Liquidaciones de 
créditos y débitos entre el Estado y 
las Corporaciones locales y entre 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayutamientos. Precedentes. Nor
mas que regulan la materia.

i Tema XXXV1IL—Nociones acer-
> ca del régimen municipal en las 

provincias Vascongadas y Navarra. 
Disposiciones aplicables.

Tema XXXIX . —- Organización 
provincial. Territorio de las provin
cias. Su división. Organos de la Ad
ministración provincial. Goberna
dores civiles. Diputaciones provin
ciales. Atribuciones y deberes de 
los Gobernadores. Del régimen de 
las islas Canarias. Idea general.

Tema VL.—Diputados provincia
les. Condiciones que se requieren. 
Formas de elección. Reclamaciones 
y recursos. Constitución de las Di
putaciones provinciales.

Tema XLI.—Atribuciones de las 
Diputaciones y obligaciones míni
mas. Suspensión de acuerdos. Fun
ciones de sus Presidentes. Respon
sabilidades de las Autoridades y or
ganismos provinciales y modo de . 
exigirlas.

Tema XLIL—Presupuestos pro
vinciales. Idea general de los mis
mos. Confección, tramitación y 
aprobación de los presupuestos pro
vinciales. Reclamaciones contra los 
mismos, su tramitación y resolu
ción.

Tema XLIL— Breve idea de los 
recursos y rentas de las provincias. 
Exacciones provinciales. Derechos 
y tasas. Crédito provincial. Recur
sos especiales de las Diputaciones. 
Sus formas de realización. Reclama
ciones.

Tema XLIV.—De los medios eco
nómicos de las Diputaciones. No
ciones relativas a la recaudación, 
distribución, defraudación y pres
cripción. Ingresos provinciales. Pe
nalidad.

Tema XLV.—Exposición de las 
funciones, deberes y atribuciones 
de los Secretarios de las Diputacio
nes y Cabildos. Idea de los Inter
ventores de fondos. Depositarios y 
personal facultativo.

Tema XLVI. — Idea general de 
los funcionarios administrativos de 
las Diputaciones provinciales y Ca
bildos. Formas establecidas para su 
ingreso. Ascensos. Cargos comu
nes y especiales. Derechos y debe
res. Responsabilidades y sancio- 

| nes.—Recursos.
TemaXLVII.—Presupuestos pro

vinciales. Ordinarios y extraordina- 
rios. Idea de los mismos. Su forma
ción, tramitación y reciamaciones 
contra ellos. Su tratamitación y re
solución,

Tema XLVIII.—Contabilidad pro
vincial. Idea de los libros que com
prende esta contabilidad y forma de 
llevarlos,

Tema XLIX.—Exposición del sis
tema métrico-decimal. Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y peso. Ejercicios y 
problemas sobre el sistema mé
trico.

Tema R.—Regla de tres, de inte
rés y descuento. Vencimiento co
mún de pagos. Repartimientos pro
porcionales. Problemas.

‘ (De la Gaceta número 26).



3BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURticte

ELECCI3MES DE COMIMOS Pili Síii TIMS

DI RUIS Htó

Anuncios Oficiales
MTIII DE lllli DíllUS DE BBS

PROVIDENCIAS JUDICIALESDELEGACIÓN DE HACIENDA
GOBIERNO CIVIL Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día l.° de febrero se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases activas, pasi
vas, Clero y religiosas en clausura, 
he acordado que dicho pago, por lo

Ibeas de Juarros.
Cédula de citación.

Habiendo embargado, a instancia 
de D. Benito Ibeas Pérez, de esta 
vecindad, un carro de varas, de la 
propiedad del demandado D. Juan 
Pérez Ayala, vecino que fué de Ga
monal de Riopico, hoy de ignorado 
paradero, para hacer efectivo el 
pago de 677 pesetas que el' segun
do adeuda al primero, se cita por la 
presente a dicho D. Juan Pérez, 
para que, de conformidad con el ar
ticulo 1460 de la ley de Enjuicia
miento civil, se persone en este 
Juzgado y se oponga a la ejecución 
si le conviniere, en el término de 
nueve dias, pues transcurridos, se 
procederá a la subasta de dicho 
carro.

Ibeas de Juarros 27 de enero de 
1926.—El Juez, José Fernández.

de herederos abintestato por defun
ción de D.a María Alonso y Martí
nez, natural de Mecerreyes, hija de 
Modesto y de Isabel, que ha falle
cido sin testar, el dia l.° de junio 
último, en cuyo expediente solici
tan su herencia su hermana doña 
Francisca Alonso Martinez, y sus 
sobrinos, hijos de su hermana fa
llecida, D.a Engracia Alonso Marti
nez, D. Angel, D.a Isabel, D.a Emi
liana y D.a Juliana González Alon
so; lo que se hace público por el 
presente para que las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
a su herencia puedan comparecer 
en este.Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta dias, a 
contar desde la publicación de este 
edicto.

Dado en Burgos a 26 de diciem
bre de 1926.=EI Juez de primera 
Instancia, Pedro Lizaur.==El Secre
taria judicial, José Maria Platero.

Conservación ij reparación de ca
rreteros.

Hasta las trece horas del dia 22 
de febrero próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de riego asfáltico para el fir
me en los kilómetros 237 al 239 de 
la carretera de Madrid a Francia, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 32.703*12, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de junio de 1927 
y la fianza provisional de 1.636 pe
setas,

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz. 
Pastor, número. 24, el dia 27 de fe.- 

Burgos.
D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente sobre declaración

Lista de los señores con derecho 
a la elección de compromisarios 
para Senadores, para el corriente | 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

Mahamud.
Concejales.

D. Celso Pernia Madrigal.
D. Teodomiro López Santamaría.
D. Maximiliano Campo Alvarez.
D. Servilio Campo González.
D. Teótimo Ramos Nieto.
D. Silvio Campo Pampliega.
D. Miguel González Lara. 

Contribuyentes.
D. Justo Campo, que satisface de 

contribución 791‘01 pesetas.
D. Severino Grijelmo, 501*95.
D. José Campo, 252*98.
D. Matías Campo, 179*42.
D. Santos Ausín, 168*86.
D. Julián Alvarez, 166*79.
D. Gaspar González, 165*13.
D. Alejandro Alvarez, 158*55.
D. Jonás Gento, 158*53.
D. Joaquín Villafruela, 142*61.
D. Quintiliano Villafruela, 142*15.
D. Constancio Rey, 139*40.
D. Saturio Campo, 130*45,
D. Eleuterio de la Hija, 128*69.
D. Ismael García, 120*02.
D. Andrés Hernando, 118*70.
D. Albinio Puente, 100*24.
D. Ponciano Alonso, 99.
D. Domingo Vicario, 87*20.
D. Ezequiel Ortega, 84*97.
D. Germán Cuartango, 83*72.
D. Piácjdo.Grijelmo, 79*75.
D. Alfonso Málvido, 76*88.
D. Mariano Mecerreyes, 76*26.
D. Celestino Santamaría, 74*81.
D. Adolfo Villafruela, 74*49.
D. Gabriel Grijelmo, 74*15.
D. Abundio Ramos, 73*66.

1*20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
CIRCULAR

No habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos las certificaciones 
de Pagos, Propios y Pesas y Me
didas del segundo trimestre del año 
económico de 1925-26, o sea el co
rrespondiente a los meses de octu
bre, noviembre y diciembre del año 
último, por segunda vez se les or
dena la inmediata remisión de ex
presados documentos a esta Admi
nistración, según circular de la mis
ma, publicada en este periódico 
oficial número 297, correspondiente 
al dia 31 del próximo pasado di
ciembre, previniéndoles, tanto a los 
Alcaldes como a los Secretarios de 
los Ayuntamientos que se hallen en 

I descubierto de expresados servi
cios, que si en el plazo detercerodía 
no los remiten se procederá al in
mediato nombramiento de Comisio
nado, siendo los gastos que ocasio
nen de cuenta de expresados fun
cionarios municipales, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades a 
que haya lugar.

Tanto los Alcaides como los Se
cretarios se fijarán en la circular de 
esta Administración, publicada en 

I el Boletín Oficial de 31 de diciem
bre último. . ,

Burgos 25 de enero de 1926.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.

■Qifculqr.
El Excmo. Sr. Director General de 

Administración comunica telegráfi
camente a este Gobierno, que ter
minado el segundo y último Hama

que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1 .—-Retirados de tropa.
Dia 2.—Montepío militar, Mon-' 

pío civil y remuneratorias
Dia 3.—Jefes y Oficiales (reti

rados de Guerra), Jubilados de to
dos los ministerios y excedentes.

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas, 
los que cobran por habilitado, y re
tenciones.

Los interesados o sus apodeiados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira- 

I rán para su formalización el (lia 5, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 26 de enero de 1926.= 
El Delegado de* Hacienda, César 
Torres Ordax.

real orden circular

Consignada en la ley de Presu
puestos para el actual año econó
mico de 1925-26, en su capitulo 6.°, 
artículo 4.° 
dad de 35.000 pesetas para subven
cionar a las Mutualidades obreras 
que tengan establecido el servicio 
de asistencia médico-farmacéutica 
en proporción al número de familias 
asociadas en cada una de ellas, y 
con el fin de que los beneficios de
rivados de tal consignación puedan 
alcanzar ai mayor número posible 
de entidades,

S.M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que entre las Mutua
lidades obreras que tengan estable
cido el servicio de asistencia médi
co-farmacéutica se abra un concurso 
para el reparto de la expresada sub
vención de 35.000 pesetas, con su
jeción a las siguientes reglas:

1. a Hasta el dia 25 de febrero 
próximo podrán aquellas entidades 
que tengan carácter de Mutualida
des obreras, con servicio de asis
tencia médico-farmacéutica, dirigir
se al Ministerio de la Gobernación, 
pidiendo su admisión en este con

curso.
2. a A la instancia, que habrá de 

firmar el Presidente de la Sociedad, 
deberán acompañarse: una certifi
cación de la existencia legal de la 
misma en los términos que precep
túa el artículos.0 de la ley de 30 de 
junio de 1887, un ejemplar de sus 
Estatutos y una certificación, expe
dida por el Secretario, haciendo 
constar el número de socios que en 
el día cuenta la Mutualidad.

3. a Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la do 
cumentación a que se refiere la regla 
anterior en los respectivos Gobier
nos civiles; y

4. a Los Sres. Gobernadores ci
viles cuidarán de la inserción de 
esta Real orden en el Boletín Ofi
cial de sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1926.=Mar- 
tínez Anido.==Sres. Gobernadores 

, piyiles de todas las provincias.
(De lá Gaceta núm. 26.)

miento para los ejercicios teóri
cos para las oposiciones de oficia
les terceros de Administración civil 
del Ministerio de la Gobernación, 
se advierte a dichos opositores apro-

, concepto 3.°, la canti- hados que están convocados para 
el día 4 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, para realizar en 
aquel Centro el ejercicio práctico.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de los interesados.

Burgos 29 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR, 

JL Prieto Urema.
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brero próximo, a las once horas. 
Los pliegos irán en papel de pese
ta, y timbre provincial.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura en 
los días y horas hábiles de oficina.

Burgos 28 de enero de 1926.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Sargentes de la Lora.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por. término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Valdeajos de la Lora 11 de enero 
de 1926.=E1 Alcalde, Ciríaco He
rrero.

gual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Aguilera.
Carcedo de Bureba.
Rublacedo de abajo.
Galbarros.
Merindad de Valdeporres.
Ibrillos.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría' 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las' utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otrj persona o

entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 

i de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Fuentelcésped 17 de enero de 
1926.=E1 Alcalde, Emeterio Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de
Villorejo. 4

Alcaldía de Santa María-Ríba- 
rredonda.

Para qüe las comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y persona!, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que. renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Santa Maria-Ribarredonda 21 de 
enero de 1926. —El Alcalde, Tomás 
Tamayo. 
-------- ninmro- - - ■ -----

Alcaldía de Cabezón de la. Sierra.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito el re
gistro fiscal de edificios y solares, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes, pues 
pasado aquél no se admitirá nin
guna.

Cabezón de la Sierra 18 de ene
ro de 1926.=E1 Alcalde, Eulogio 
Andrés.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 192.6-27, se 

encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niento por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Merindad de Castilla la Vieja 25 
de .enero de 1926.=E1 Alcalde, 
Francisco de la Peña y Pereda.
-------------------- 1,1111 iiraag»—ni ---------- -------------------------------

Alcaldía de Neíla.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Neila 20 de enero de 1926.=E1 
Alcalde, Pedro Sainz.

Alcaldía de Trespaderne.

Hallándose incluidos en el alista
miento formado por este Ayunta- 
miehto para el reemplazo del Ejér
cito de 1926, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 96 del Re
glamento los mozos Lucas Carrera 
Cuéllar, hijo de Evaristo y Eusebia; 
Marcial Pérez González, de Teo
doro y Felipa, y Vicente-López An
gulo, de Apolonio y Anunciación, e 
ignorándose su actual paradero y el 
de sus padres, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en di
cho Ayuntamiento el dia,31 del co
rriente mes, a las diez, a la rectifica
ción del alistamiento; el 14 de fe
brero, a las diez, al cierre defini
tivo, -y el dia 7 de marzo, a las 
ocho, a la clasificación de los mo
zos, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará perjuicio.

Trespaderne 26 de enero de 1926. 
=E1 Alcalde, Jacinto Fuente.

Igual citación hace el Alcalde de 
Villalmanzo, respecto del mozo Ino
cencio Ruiz Elena, hijo de Isidoro y 
Margarita.

El de Tortoles del Esgueva, res
pecto de los mozos Patrocinio Ale
jos Aita, hijo de Sebastián y Car
men y Domingo Barcenilla Vítores, 
de Sadoe e Hilaria.

El de Santa Cruz del Valle Ur- 
bión, respecto del mozo Lorenzo 
Martínez Ezquerra, hijo de Ezequiel 
y de Beatriz.

El de Torrepadre, respecto del 
mozo Urbano Gutiérrez Gutiérrez, 
hijo de Alipio y Basilia.

El de Hacinas, respecto de los 
mozos Sinforiano Lucas Rojo, hijo: 
(je Aurelio y Saturia; Jacinto Olalla 

Juan, de Hilario y Segunda, y per, 
nando Rojo Olalla, de Primitivo y 
Juana.

El de Monterrubio de Demanda, 
réspecto del mozo Maximiano Gu
tiérrez Alonso, hijo de Francisco y 
Bibiana.

El de Boada de Roa, respecto 
del mozo Verísimo Rodero Romera, 
hijo de Germán y María.

El de Salas de Bureba, respecto 
del mozo Esteban Fernández Tu- 
danca, hijo de Saturnino y María.

El de Celada del Camino, res
pecto del mozo Nicolás Burgos Yu- 
dego, de desconocido y Victoria.

El de Merindad de'Cuesta-Urria, 
respecto de los mozos Alfredo Gon
zález Cantera, hijo de Andrés y 
Florentina; Avelino García Fernán
dez, de Teófilo y Nicolasa; Emilio 
Florencio Resines López, de Juan 
y Gregoria; Enrique Santamaría Ce
lada, de Cecilio y Emilia; Faustino 
Ortiz Cormenzana, de Pedro y Ca
silda; Lázaro Martínez Quintanilla, 
de Gregorio y Carmen, y Santiago 
Apóstol Vélez, de desconocido y 
Manuela.

El de Salinillas de Bureba, res
pecto de los mozos Eduardo Orte
ga Valderrama, hijo de Valentín y 
Primitiva y Fidel Villahoz Rojas, de 
Ruperto y Matilde.

El de Aguas-Cándidas, respecto 
de los mozos Julián Fernández de 
Miguel, hijo de Pablo y Pilar y San
tos Plaza García, de Florencio y 
Cándida.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
Declarada vacante por el Ayunta

miento pleno la plaza de Recauda
dor municipal del mismo, con el 
doble carácter de ejecutivo, ha acor
dado se anuncie su provisión, con' 
los derechos establecidos en las dis
posiciones vigentes, señalando el 
plazo de ocho días para que los as
pirantes a ella puedan presentar en 
esta Alcaldía sus solicitudes, exten
didas en papel de peseta, y acom
pañar cuantos documentos crean 
justos para la demostración de su 
competencia en el cargo.

Quintanilla de la Mata 22 de ene
ro de 1926.=E1 Alcalde, Dativo de 
Haro.
----------- mi-«mma» ♦—<sraxBB——-----———

Juzgado municipal de Barrio de 
San Felices.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncian a 
concurso conforme a las disposi
ciones vigentes, pudiendo los que 
aspiren a ellas presentar solicitudes 
documentadas dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Barrio de San Felices 25 de ene
ro de 1926-=EI Juez, Bernafdino 
Andrés.

Imprenta Provincial


